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Acta 16/16. En la ciudad de Montevideo, el 1° de junio de 2016, siendo la hora 16:00, 

se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del Gobierno 

de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), 

encontrándose presentes los siguientes directivos: Ing. Jorge Abín, Ing. José 

Clastornik, Prof. Ida Holz, Dr. Diego Pastorín e Ing. Víctor Villar. ------------------------------ 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: ------------------ 

 

 Avances Trámites en Línea. 

 Update del sitio de contingencia. 

 Convenio Ricaldoni – Salud. 

 Convenio JUTEP (ZIMBRA). 

 

ASUNTOS TRATADOS:---------------------------------------------------------------------------------- 

Avances Trámites en Línea: Ingresan a sala la Ing. Karime Ruibal y la Lic. Natalia 

Pelufo, a efectos de presentar la campaña publicitaria del Proyecto Trámites en Línea 

para televisión y radio. A su vez, la Ing. Ruibal presenta los avances del Proyecto, e 

informa acerca de los trámites que se han puesto en línea esta semana, así como 

respecto de los lanzamientos realizados en los diversos Ministerios. ----------------------- 

Update del sitio de contingencia: Ingresan los Ing. Javier Barreiro, Carlos Lema y 

Claudio Martínez y presentan las diversas fases del proyecto del sitio de contingencia 

de la nube de Presidencia. ------------------------------------------------------------------------------- 

Convenio Ricaldoni – Salud: Se da lectura al proyecto de Convenio entre AGESIC y 

la Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la 

República (FJR). El mismo se enmarca en el Convenio Marco de Cooperación firmado 

el 26 de agosto de 2013 entre AGESIC y la FJR, y su respectiva adenda. El objeto del 

mismo es continuar brindando apoyo y cooperación a AGESIC con el desarrollo del 

“Proyecto de Gestión de Gobierno Electrónico en el Sector Salud”. El Consejo aprueba 

la suscripción del mismo. --------------------------------------------------------------------------------- 

Convenio JUTEP (ZIMBRA): Se da lectura al proyecto de Convenio entre JUTEP y 

AGESIC, cuyo objeto es ejecutar el proyecto de implantación de Correo Electrónico en 

JUTEP y establecer las condiciones para la utilización posterior del mismo como 

solución por parte del organismo. El Consejo aprueba la suscripción del mismo. --------- 

RESOLUCIONES 

Res. 19/016 - Autorizar al Ing. Victor Villar para asistir en representación de AGESIC a 

la conferencia “VMWorld 2016”, que se llevará adelante del 27 de agosto al 1° de 

setiembre del 2016, en Las Vegas, Estados Unidos de América. Se deja constancia 

que el Ing. Villar se excusa de considerar la misma. ---------------------------------------------- 
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Res. 20/016 - Autorizar al Ing. José Clastornik para asistir en representación de 

AGESIC al “Taller de medición de la calidad de los servicios públicos”, que se llevará 

adelante los días 20 y 21 de junio de 2016, en la ciudad de Washington, Estados 

Unidos de América. Se deja constancia que el Ing. Clastornik se excusa de considerar 

la  misma. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Res. 21/016 – Autorízase la subrogación de funciones a la Cra. Lorena Laceró, del 

cargo Escalafón A, Grado 4, Denominación Profesional XII, Serie Profesional, en el 

desempeño de las funciones que son inherentes al cargo Escalafón A, Grado 14, 

Denominación Profesional II, Serie Profesional, por un plazo máximo de 18 (dieciocho) 

meses y con el pago de diferencia de sueldo de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

69 de la Ley N° 19.121 de 20 de agosto de 2013. ------------------------------------------------- 

Res. 22/016 – Autorízase la subrogación de funciones a la Lic. Cecilia Ortiz, del cargo 

Escalafón A, Grado 4, Denominación Profesional XII, Serie Profesional, en el 

desempeño de las funciones que son inherentes al cargo Escalafón A, Grado 14, 

Denominación Profesional II, Serie Profesional, por un plazo máximo de 18 (dieciocho) 

meses y con el pago de diferencia de sueldo de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

69 de la Ley N° 19.121 de 20 de agosto de 2013. ------------------------------------------------- 

Res. 23/016 – Autorízase la subrogación de funciones al T/A Daniel Velo, del cargo 

Escalafón B, Grado 3, Denominación Técnico XIII, Serie Técnico Profesional, en el 

desempeño de las funciones que son inherentes al cargo Escalafón A, Grado 14, 

Denominación Profesional II, Serie Profesional, por un plazo máximo de 18 (dieciocho) 

meses y con el pago de diferencia de sueldo de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

69 de la Ley N° 19.121 de 20 de agosto de 2013.  ------------------------------------------------ 

Res. 24/016 - Déjase sin efecto la Resolución de este Consejo N° 17/016 de fecha 04 

de mayo de 2016. Autorízase la subrogación de funciones a la funcionaria Cra. Silvya 

Leticia Buela Barragan, del puesto de trabajo Escalafón A, Grado 15, Denominación 

Profesional I, Serie Profesional, en el puesto de trabajo de Directora de Administración 

General (Escalafón A, Grado 16, Serie Profesional, Denominación Director del Área de 

Administración General), con el pago de diferencia de sueldo de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 69 de la Ley N° 19.121 de 20 de agosto de 2013, a partir del 

04 de junio de 2016. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Res. 25/016 -   Déjase sin efecto la Resolución de este Consejo N° 002/016 de fecha 

20 de enero del 2016. Autorizar la subrogación de funciones al funcionario A/P 

Marcelo Guinovart, del cargo Escalafón B, Grado 15, Denominación Técnico I, Serie 

Informático, en el cargo de Director del Área Fiscalización de AGESIC (Escalafón A, 

Grado 16, Denominación Director, Serie Profesional), con el pago de diferencia de 

sueldo de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley N° 19.121 de 20 de agosto 

de 2013, a partir del 14 de marzo de 2016. ---------------------------------------------------------- 

 

Firmantes: 

Ida Holz, Jorge Abín, José Clastornik, Diego Pastorín, Víctor Villar 


